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Artículo 1o.- Esta Ley reconoce las siguientes especies

de sociedades mercantiles:

 I.- Sociedad en nombre colectivo;

 II.- Sociedad en comandita simple;

 III.- Sociedad de responsabilidad limitada;



ARTICULO 1

• IV.- Sociedad anónima;

• V. Sociedad en comandita por acciones;

• VI. Sociedad cooperativa, y

• VII. Sociedad por acciones simplificada.

Cualquiera de las sociedades a que se refieren las fracciones I a V, y 

VII de este artículo podrá constituirse como sociedad de capital 

variable, observándose entonces las disposiciones del Capítulo VIII de 

esta Ley.



• Artículo 3o.- Las sociedades que tengan un objeto ilícito o ejecuten
habitualmente actos ilícitos, serán nulas y se procederá a su inmediata
liquidación, a petición que en todo tiempo podrá hacer cualquiera persona,
incluso el Ministerio Público, sin perjuicio de la responsabilidad penal a que
hubiere lugar.

• La liquidación se limitará a la realización del activo social, para pagar las
deudas de la sociedad, y el remanente se aplicará al pago de la responsabilidad
civil, y en defecto de ésta, a la Beneficencia Pública de la localidad en que la
sociedad haya tenido su domicilio.

• Artículo 4o.- Se reputarán mercantiles todas las sociedades que se constituyan
en alguna de las formas reconocidas en el artículo 1º de esta Ley.

• Las sociedades mercantiles podrán realizar todos los actos de comercio
necesarios para el cumplimiento de su objeto social, salvo lo expresamente
prohibido por las leyes y los estatutos sociales.



Artículo 2o.- Las sociedades mercantiles inscritas en el Registro Público de Comercio,

tienen personalidad jurídica distinta de la de los socios.

Salvo el caso previsto en el artículo siguiente, no podrán ser declaradas nulas las

sociedades inscritas en el Registro Público de Comercio.

Las sociedades no inscritas en el Registro Público de Comercio que se hayan exteriorizado

como tales, frente a terceros consten o no en escritura pública, tendrán personalidad

jurídica.

Las relaciones internas de las sociedades irregulares se regirán por el contrato social

respectivo, y, en su defecto, por las disposiciones generales y por las especiales de esta ley,

según la clase de sociedad de que se trate.

Tratándose de la sociedad por acciones simplificada, para que surta efectos ante terceros

deberá inscribirse en el registro mencionado.

Los que realicen actos jurídicos como representantes o mandatarios de una sociedad

irregular, responderán del cumplimiento de los mismos frente a terceros, subsidiaria,

solidaria e ilimitadamente, sin perjuicio de la responsabilidad penal, en que hubiere

incurrido, cuando los terceros resultaren perjudicados.

Los socios no culpables de la irregularidad, podrán exigir daños y perjuicios a los culpables y

a los que actuaren como representantes o mandatarios de la sociedad irregular.



Artículo 5o. Las sociedades se constituirán
ante fedatario público y en la misma forma se
harán constar con sus modificaciones. El
fedatario público no autorizará la escritura o
póliza cuando los estatutos o sus modificaciones
contravengan lo dispuesto por esta Ley.

La sociedad por acciones simplificada se
constituirá a través del procedimiento
establecido en el Capítulo XIV de esta Ley.



Artículo 6o. La escritura o póliza constitutiva de una sociedad deberá contener:

• I.- Los nombres, nacionalidad y domicilio de las personas físicas o morales que 
constituyan la sociedad;

• II.- El objeto de la sociedad;

• III.- Su razón social o denominación;

• IV.- Su duración, misma que podrá ser indefinida;

• V.- El importe del capital social;

• VI.- La expresión de lo que cada socio aporte en dinero o en otros bienes; el valor 
atribuido a éstos y el criterio seguido para su valorización.

• Cuando el capital sea variable, así se expresará indicándose el mínimo que se fije;



ARTÍCULO 6

• VII.- El domicilio de la sociedad;

• VIII.- La manera conforme a la cual haya de administrarse la sociedad y las facultades de los administradores;

• IX.- El nombramiento de los administradores y la designación de los que han de llevar la firma social;

• X.- La manera de hacer la distribución de las utilidades y pérdidas entre los miembros de la sociedad;

• XI.- El importe del fondo de reserva;

• XII.- Los casos en que la sociedad haya de disolverse anticipadamente, y

• XIII.- Las bases para practicar la liquidación de la sociedad y el modo de proceder a la elección de los 
liquidadores, cuando no hayan sido designados anticipadamente.

Todos los requisitos a que se refiere este artículo y las demás reglas que se establezcan en la escritura sobre 
organización y funcionamiento de la sociedad constituirán los estatutos de la misma.



• Artículo 7o. Si el contrato social no se hubiere otorgado en escritura o

póliza ante fedatario público, pero contuviere los requisitos que señalan

las fracciones I a VII del artículo 6o., cualquiera persona que figure

como socio podrá demandar en la vía sumaria el otorgamiento de la

escritura o póliza correspondiente.

En caso de que la escritura social no se presentare dentro del término

de quince días a partir de su fecha, para su inscripción en el Registro

Público de Comercio, cualquier socio podrá demandar en la vía sumaria

dicho registro.

Las personas que celebren operaciones a nombre de la sociedad, antes

del registro de la escritura constitutiva, contraerán frente a terceros

responsabilidad ilimitada y solidaria por dichas operaciones.



• Artículo 8o.- En caso de que se omitan los requisitos que señalan las fracciones
VIII a XIII, inclusive, del artículo 6º, se aplicarán las disposiciones relativas de
esta Ley.

Asimismo, las reglas permisivas contenidas en esta Ley no constituirán
excepciones a la libertad contractual que prevalece en esta materia.

• Artículo 8o.-A.- El ejercicio social de las sociedades mercantiles coincidirá con el
año de calendario, salvo que las mismas queden legalmente constituidas con
posterioridad al 1o. de enero del año que corresponda, en cuyo caso el primer
ejercicio se iniciará en la fecha de su constitución y concluirá el 31 de diciembre
del mismo año.

• En los casos en que una sociedad entre en liquidación o sea fusionada, su ejercicio
social terminará anticipadamente en la fecha en que entre en liquidación o se
fusione y se considerará que habrá un ejercicio durante todo el tiempo en que la
sociedad esté en liquidación debiendo coincidir éste último con lo que al efecto
establece el artículo 11 del Código Fiscal de la Federación.



• Artículo 9o.- Toda sociedad podrá aumentar o disminuir su capital, observando,

según su naturaleza, los requisitos que exige esta Ley.

• La reducción del capital social, efectuada mediante reembolso a los socios o liberación

concedida a éstos de exhibiciones no realizadas, se publicará en el sistema electrónico

establecido por la Secretaría de Economía.

• Los acreedores de la sociedad, separada o conjuntamente, podrán oponerse ante la

autoridad judicial a dicha reducción, desde el día en que se haya tomado la decisión

por la sociedad, hasta cinco días después de la última publicación.

• La oposición se tramitará en la vía sumaria, suspendiéndose la reducción entre tanto

la sociedad no pague los créditos de los opositores, o no los garantice a satisfacción

del Juez que conozca del asunto, o hasta que cause ejecutoria la sentencia que

declare que la oposición es infundada.



• Artículo 10.- La representación de toda sociedad mercantil

corresponderá a su administrador o administradores, quienes podrán

realizar todas las operaciones inherentes al objeto de la sociedad, salvo lo

que expresamente establezcan la Ley y el contrato social.

• Para que surtan efecto los poderes que otorgue la sociedad mediante

acuerdo de la asamblea o del órgano colegiado de administración, en su

caso, bastará con la protocolización ante notario de la parte del acta en

que conste el acuerdo relativo a su otorgamiento, debidamente firmada

por quienes actuaron como presidente o secretario de la asamblea o del

órgano de administración según corresponda, quienes deberán firmar el

instrumento notarial, o en su defecto lo podrá firmar el delegado

especialmente designado para ello en sustitución de los anteriores.



• ARTÍCULO 10

• El notario hará constar en el instrumento correspondiente,

mediante la relación, inserción o el agregado al apéndice de las

certificaciones, en lo conducente, de los documentos que al efecto se

le exhiban, la denominación o razón social de la sociedad, su

domicilio, duración, importe del capital social y objeto de la misma,

así como las facultades que conforme a sus estatutos le

correspondan al órgano que acordó el otorgamiento del poder y, en

su caso, la designación de los miembros del órgano de

administración

• Si la sociedad otorgare el poder por conducto de una persona

distinta a los órganos mencionados, en adición a la relación o

inserción indicadas en el párrafo anterior, se deberá dejar

acreditado que dicha persona tiene las facultades para ello.



• Artículo 11.- Salvo pacto en contrario, las aportaciones de bienes se

entenderán traslativas de dominio. El riesgo de la cosa no será a cargo de

la sociedad, sino hasta que se le haga la entrega respectiva.

• Artículo 12.- A pesar de cualquier pacto en contrario, el socio que aporte

a la sociedad uno o más créditos, responderá de la existencia y

legitimidad de ellos, así como de la solvencia del deudor, en la época de la

aportación, y de que, si se tratare de títulos de crédito, éstos no han sido

objeto de la publicación que previene la Ley para los casos de pérdida de

valores de tal especie.



• Artículo 13.- El nuevo socio de una sociedad ya constituida responde de

todas las obligaciones sociales contraidas antes de su admisión, aun

cuando se modifique la razón social o la denominación. El pacto en

contrario no producirá efecto en perjuicio de terceros.

• Artículo 14.- El socio que se separe o fuere excluido de una sociedad,

quedará responsable para con los terceros, de todas las operaciones

pendientes en el momento de la separación o exclusión.

• El pacto en contrario no producirá efecto en perjuicio de terceros.



• Artículo 15.- En los casos de exclusión o separación de un socio, excepto en
las sociedades de capital variable, la sociedad podrá retener la parte de
capital y utilidades de aquél hasta concluir las operaciones pendientes al
tiempo de la exclusión o separación, debiendo hacerse hasta entonces la
liquidación del haber social que le corresponda.

• Artículo 16.- En el reparto de las ganancias o pérdidas se observarán, salvo
pacto en contrario, las reglas siguientes:

• I.- La distribución de las ganancias o pérdidas entre los socios capitalistas se
hará proporcionalmente a sus aportaciones;

• II.- Al socio industrial corresponderá la mitad de las ganancias, y si fueren
varios, esa mitad se dividirá entre ellos por igual, y

• III.- El socio o socios industriales no reportarán las pérdidas.



Artículo 17.- No producirán ningún efecto legal las

estipulaciones que excluyan a uno o más socios de la

participación en las ganancias.

Artículo 18.- Si hubiere pérdida del capital social,

éste deberá ser reintegrado o reducido antes de

hacerse repartición o asignación de utilidades.



• Artículo 19.- La distribución de utilidades sólo podrá hacerse después de

que hayan sido debidamente aprobados por la asamblea de socios o

accionistas los estados financieros que las arrojen. Tampoco podrá hacerse

distribución de utilidades mientras no hayan sido restituidas o absorbidas

mediante aplicación de otras partidas del patrimonio, las pérdidas

sufridas en uno o varios ejercicios anteriores, o haya sido reducido el

capital social. Cualquiera estipulación en contrario no producirá efecto

legal, y tanto la sociedad como sus acreedores podrán repetir por los

anticipos o reparticiones de utilidades hechas en contravención de este

artículo, contra las personas que las hayan recibido, o exigir su reembolso

a los administradores que las hayan pagado, siendo unas y otros

mancomunada y solidariamente responsables de dichos anticipos y

reparticiones.



 Artículo 20.- Salvo por la sociedad por acciones simplificada, de las

utilidades netas de toda sociedad, deberá separarse anualmente el cinco

por ciento, como mínimo, para formar el fondo de reserva, hasta que

importe la quinta parte del capital social.

El fondo de reserva deberá ser reconstituido de la misma manera cuando

disminuya por cualquier motivo.



• Artículo 21.- Son nulos de pleno derecho los acuerdos de los administradores

o de las juntas de socios y asambleas, que sean contrarios a lo que dispone el

artículo anterior. En cualquier tiempo en que, no obstante esta prohibición,

apareciere que no se han hecho las separaciones de las utilidades para formar

o reconstituir el fondo de reserva, los administradores responsables quedarán

ilimitada y solidariamente obligados a entregar a la sociedad, una cantidad

igual a la que hubiere debido separarse.

• Quedan a salvo los derechos de los administradores para repetir contra los

socios por el valor de lo que entreguen cuando el fondo de reserva se haya

repartido.

• No se entenderá como reparto la capitalización de la reserva legal, cuando

esto se haga, pero en este caso deberá volverse a constituir a partir del

ejercicio siguiente a aquel en que se capitalice, en los términos del artículo 20.



• Artículo 22.- Para hacer efectiva la obligación que impone a los
administradores el artículo anterior, cualquier socio o acreedor de la sociedad
podrá demandar su cumplimiento en la vía sumaria.

• Artículo 23.- Los acreedores particulares de un socio no podrán, mientras
dure la sociedad, hacer efectivos sus derechos sino sobre las utilidades que
correspondan al socio según los correspondientes estados financieros, y,
cuando se disuelva la sociedad, sobre la porción que le corresponda en la
liquidación. Igualmente, podrán hacer efectivos sus derechos sobre cualquier
otro reembolso que se haga a favor de los socios, tales como devolución de
primas sobre acciones, devoluciones de aportaciones adicionales y cualquier
otro semejante.

• Podrán, sin embargo, embargar la porción que le corresponda al socio en la
liquidación y, en las sociedades por acciones, podrán embargar y hacer vender
las acciones del deudor.



• Articulo 23

Cuando las acciones estuvieren caucionando las gestiones de los

administradores o comisarios, el embargo producirá el efecto de que,

llegado el momento en que deban devolverse las acciones, se pongan

éstas a disposición de la autoridad que practicó el embargo, así como

los dividendos causados desde la fecha de la diligencia.



DE LA SOCIEDAD EN NOMBRE COLECTIVO

 Artículo 25.- Sociedad en nombre colectivo es aquella que existe bajo una

razón social y en la que todos los socios responden, de modo subsidiario,

ilimitada y solidariamente, de las obligaciones sociales.

 Artículo 26.- Las cláusulas del contrato de sociedad que supriman la

responsabilidad ilimitada y solidaria de los socios, no producirán efecto

alguno legal con relación a terceros; pero los socios pueden estipular que

la responsabilidad de alguno o algunos de ellos se limite a una porción o

cuota determinada.



Artículo 27.- La razón social se formará con el
nombre de uno o más socios, y cuando en ella no
figuren los de todos, se le añadirán las palabras y
compañía u otras equivalentes.

Artículo 28.- Cualquiera persona extraña a la
sociedad que haga figurar o permita que figure su
nombre en la razón social, quedará sujeta a la
responsabilidad ilimitada y solidaria que establece el
artículo 25.



• Artículo 50.- El contrato de sociedad podrá

rescindirse respecto de un socio:

• I.- Por uso de la firma o del capital social para

negocios propios;

• II.- Por infracción al pacto social;



Artículo 50

III.- Por infracción a las disposiciones legales que 

rijan el contrato social;

IV.- Por comisión de actos fraudulentos o dolosos 

contra la compañía;

V.- Por quiebra, interdicción o inhabilitación para 

ejercer el comercio.



DE LA SOCIEDAD EN COMANDITA SIMPLE

 Artículo 51.- Sociedad en comandita simple es la que existe bajo una 

razón social y se compone de uno o varios socios comanditados que 

responden, de manera subsidiaria, ilimitada y solidariamente, de las 

obligaciones sociales, y de uno o varios comanditarios que únicamente 

están obligados al pago de sus aportaciones.

 Artículo 52.- La razón social se formará con los nombres de uno o más 

comanditados, seguidos de las palabras “y compañía” u otros 

equivalentes, cuando en ella no figuren los de todos. A la razón social se 

agregarán siempre las palabras “Sociedad en Comandita” o su 

abreviatura “S. en C”.



Artículo 54.- El socio o socios
comanditarios no pueden ejercer acto
alguno de administración, ni aun con el
carácter de apoderados de los
administradores; pero las autorizaciones y
la vigilancia dadas o ejercidas por los
comanditarios, en los términos del
contrato social, no se reputarán actos de
administración.



DE LA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

Artículo 58.- Sociedad de responsabilidad limitada es la

que se constituye entre socios que solamente están

obligados al pago de sus aportaciones, sin que las partes

sociales puedan estar representadas por títulos

negociables, a la orden o al portador, pues sólo serán

cedibles en los casos y con los requisitos que establece la

presente Ley.



Artículo 59.- La sociedad de responsabilidad
limitada existirá bajo una denominación o bajo
una razón social que se formará con el nombre
de uno o más socios. La denominación o la razón
social irá inmediatamente seguida de las
palabras “Sociedad de Responsabilidad
Limitada” o de su abreviatura “S. de R. L.” La
omisión de este requisito sujetará a los socios a
la responsabilidad que establece el artículo 25.



DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA

 Artículo 87.- Sociedad anónima es la que existe bajo una

denominación y se compone exclusivamente de socios cuya

obligación se limita al pago de sus acciones.

 Artículo 88.- La denominación se formará libremente, pero será

distinta de la de cualquiera otra sociedad y al emplearse irá

siempre seguida de las palabras “Sociedad Anónima” o de su

abreviatura “S.A.”



DE LA CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD

• Artículo 89.- Para proceder a la constitución de una 
sociedad anónima se requiere:

• I.- Que haya dos socios como mínimo, y que cada uno 
de ellos suscriba una acción por lo menos;

• II.- Que el contrato social establezca el monto 
mínimo del capital social y que esté íntegramente 
suscrito;



ARTICULO 89

II.- Que se exhiba en dinero efectivo, cuando menos el veinte por

ciento del valor de cada acción pagadera en numerario, y

IV.- Que se exhiba íntegramente el valor de cada acción que haya de

pagarse, en todo o en parte, con bienes distintos del numerario.

Artículo 90. La sociedad anónima puede constituirse por la

comparecencia ante fedatario público, de las personas que otorguen la

escritura o póliza correspondiente, o por suscripción pública, en cuyo

caso se estará a lo establecido en el artículo 11 de la Ley del Mercado

de Valores.



De las acciones

Artículo 111.- Las acciones en que se divide el

capital social de una sociedad anónima estarán

representadas por títulos nominativos que servirán

para acreditar y transmitir la calidad y los derechos

de socio, y se regirán por las disposiciones relativas a

valores literales, en lo que sea compatible con su

naturaleza y no sea modificado por la presente Ley.



DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD

 Artículo 142.- La administración de la sociedad anónima estará a

cargo de uno o varios mandatarios temporales y revocables,

quienes pueden ser socios o personas extrañas a la sociedad.

 Artículo 143.- Cuando los administradores sean dos o más,

constituirán el Consejo de Administración.



DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS

 Artículo 178.- La Asamblea General de Accionistas es el Órgano

Supremo de la Sociedad; podrá acordar y ratificar todos los actos y

operaciones de ésta y sus resoluciones serán cumplidas por la persona

que ella misma designe, o a falta de designación, por el Administrador o

por el Consejo de Administración.

 En los estatutos se podrá prever que las resoluciones tomadas fuera de

asamblea, por unanimidad de los accionistas que representen la

totalidad de las acciones con derecho a voto o de la categoría especial de

acciones de que se trate, en su caso, tendrán, para todos los efectos

legales, la misma validez que si hubieren sido adoptadas reunidos en

asamblea general o especial, respectivamente, siempre que se confirmen

por escrito. En lo no previsto en los estatutos serán aplicables en lo

conducente, las disposiciones de esta ley.



Artículo 179.- Las Asambleas Generales de

Accionistas son ordinarias y extraordinarias. Unas y

otras se reunirán en el domicilio social, y sin este

requisito serán nulas, salvo caso fortuito o de fuerza

mayor.

Artículo 180.- Son asambleas ordinarias, las que se

reúnen para tratar de cualquier asunto que no sea de

los enumerados en el artículo 182.



Artículo 181.- La Asamblea Ordinaria se reunirá por lo

menos una vez al año dentro de los cuatro meses que

sigan a la clausura del ejercicio social y se ocupará,

además de los asuntos incluidos en la orden del día, de

los siguientes:

I.- Discutir, aprobar o modificar el informe de los

administradores a que se refiere el enunciado general

del artículo 172, tomando en cuenta el informe de los

comisarios, y tomar las medidas que juzgue oportunas.

II.- En su caso, nombrar al Administrador o Consejo de

Administración y a los Comisarios;



ARTICULO 181

III.- Determinar los emolumentos correspondientes a los 

Administradores y Comisarios, cuando no hayan sido fijados en los 

estatutos.

• Artículo 182.- Son asambleas extraordinarias, las que se reúnan para 

tratar cualquiera de los siguientes asuntos:

• I.- Prórroga de la duración de la sociedad;

• II.- Disolución anticipada de la sociedad;



ARTICULO 182

IV.- Cambio de objeto de la sociedad;

V.- Cambio de nacionalidad de la sociedad;

VI.- Transformación de la sociedad;

VII.- Fusión con otra sociedad;



ARTICULO 182

X.- Emisión de bonos;

XI.- Cualquiera otra modificación del contrato 
social, y

XII.- Los demás asuntos para los que la Ley o el 
contrato social exija un quórum especial.

Estas asambleas podrán reunirse en cualquier 
tiempo.



DE LA SOCIEDAD  EN COMANDITA POR 

ACCIONES

 Artículo 207.- La sociedad en comandita por acciones, es la que se

compone de uno o varios socios comanditados que responden de manera

subsidiaria, ilimitada y solidariamente, de las obligaciones sociales, y de

uno o varios comanditarios que únicamente están obligados al pago de

sus acciones.

 Artículo 208.- La sociedad en comandita por acciones se regirá por las

reglas relativas a la sociedad anónima, salvo lo dispuesto en los artículos

siguientes.



Artículo 209.- El capital social estará dividido en
acciones y no podrán cederse sin el consentimiento de la
totalidad de los comanditados y el de las dos terceras
partes de los comanditarios.

Artículo 210.- La sociedad en comandita por acciones
podrá existir bajo una razón social, que se formará con
los nombres de uno o más comanditados seguidos de las
palabras y compañía u otros equivalentes, cuando en
ellas no figuren los de todos. A la razón social o a la
denominación, en su caso, se agregarán las palabras
“Sociedad en Comandita por Acciones”, o su abreviatura
“S. en C. por A”.



Artículo 211.- Es aplicable a la sociedad en

comandita por acciones lo dispuesto en los

artículos 28, 29, 30, 53, 54 y 55; y en lo que se

refiere solamente a los socios comanditados, lo

prevenido en los artículos 26, 32, 35, 39 y 50.



DE LA SOCIEDAD COOPERATIVA

Artículo 212.- Las sociedades

cooperativas se regirán por su

legislación especial.



DE LAS SOCIEDADES DE CAPITAL VARIABLE

 Artículo 213.- En las sociedades de capital variable el capital social
será susceptible de aumento por aportaciones posteriores de los socios o
por la admisión de nuevos socios, y de disminución de dicho capital por
retiro parcial o total de las aportaciones, sin más formalidades que las
establecidas por este capítulo.

 Artículo 214.- Las sociedades de capital variable se regirán por las
disposiciones que correspondan a la especie de sociedad de que se trate,
y por las de la sociedad anónima relativas a balances y
responsabilidades de los administradores, salvo las modificaciones que
se establecen en el presente capítulo.





Artículo 215.- A la razón social o denominación

propia del tipo de sociedad, se añadirán siempre las

palabras “de capital variable”.

Artículo 216.- El contrato constitutivo de toda

sociedad de capital variable, deberá contener,

además de las estipulaciones que correspondan a la

naturaleza de la sociedad, las condiciones que se fijen

para el aumento y la disminución del capital social.



ARTICULO 216

En las sociedades por acciones el contrato social o la

Asamblea General Extraordinaria fijarán los

aumentos del capital y la forma y términos en que

deban hacerse las correspondientes emisiones de

acciones. Las acciones emitidas y no suscritas a los

certificados provisionales, en su caso, se conservarán

en poder de la sociedad para entregarse a medida

que vaya realizándose la suscripción.



Artículo 222.- La fusión de varias sociedades deberá ser
decidida por cada una de ellas, en la forma y términos
que correspondan según su naturaleza.

Artículo 223. Los acuerdos sobre fusión se inscribirán
en el Registro Público de Comercio y se publicarán en el
sistema electrónico establecido por la Secretaría de
Economía, de la misma manera, cada sociedad deberá
publicar su último balance, y aquélla o aquéllas que
dejen de existir, deberán publicar, además, el sistema
establecido para la extinción de su pasivo.



Artículo 224.- La fusión no podrá tener efecto sino

tres meses después de haberse efectuado la

inscripción prevenida en el artículo anterior.

Durante dicho plazo, cualquier acreedor de las

sociedades que se fusionan, podrá oponerse

judicialmente en la vía sumaria, a la fusión, la que se

suspenderá hasta que cause ejecutoria la sentencia

que declare que la oposición es infundada.



ARTICULO 224

Transcurrido el plazo señalado sin que se

haya formulado oposición, podrá llevarse a

cabo la fusión, y la sociedad que subsista o

la que resulte de la fusión, tomará a su

cargo los derechos y las obligaciones de las

sociedades extinguidas.



Artículo 225.- La fusión tendrá efecto en el

momento de la inscripción, si se pactare el pago de

todas las deudas de las sociedades que hayan de

fusionarse, o se constituyere el depósito de su

importe en una institución de crédito, o constare el

consentimiento de todos los acreedores. A este efecto,

las deudas a plazo se darán por vencidas.

El certificado en que se haga constar el depósito,

deberá publicarse conforme al artículo 223.



Artículo 226.- Cuando de la fusión de varias
sociedades haya de resultar una distinta, su
constitución se sujetará a los principios que rijan la
constitución de la sociedad a cuyo género haya de
pertenecer.

Artículo 227.- Las sociedades constituidas en
alguna de las formas que establecen las fracciones I a
V del artículo 1º, podrán adoptar cualquier otro tipo
legal. Asimismo podrán transformarse en sociedad de
capital variable.



DE LA DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD

Artículo 229.- Las sociedades se disuelven:

I.- Por expiración del término fijado en el 
contrato social;

II.- Por imposibilidad de seguir realizando el 
objeto principal de la sociedad o por quedar éste 
consumado;

 III.- Por acuerdo de los socios tomado de 
conformidad con el contrato social y con la Ley;



ARTICULO 229

• V.- Por la pérdida de las dos terceras partes del

capital social.

• VI.- Por resolución judicial o administrativa

dictada por los tribunales competentes,

conforme a las causales previstas en las leyes

aplicables.



Artículo 230.- La sociedad en nombre colectivo se

disolverá, salvo pacto en contrario, por la muerte,

incapacidad, exclusión o retiro de uno de los socios, o por

que el contrato social se rescinda respecto a uno de ellos.

En caso de muerte de un socio, la sociedad solamente

podrá continuar con los herederos, cuando éstos

manifiesten su consentimiento; de lo contrario, la

sociedad, dentro del plazo de dos meses, deberá entregar

a los herederos la cuota correspondiente al socio difunto,

de acuerdo con el último balance aprobado.



Artículo 231.- Las disposiciones establecidas en el
artículo anterior son aplicables a la sociedad en
comandita simple y a la sociedad en comandita por
acciones, en lo que concierne a los comanditados.

Artículo 232.- En el caso de la fracción I del artículo
229, la disolución de la sociedad se realizará por el
solo transcurso del término establecido para su
duración.

En los demás casos, comprobada por la sociedad la
existencia de causas de disolución, la causa de
disolución se inscribirá de manera inmediata en el
Registro Público de Comercio.



DE LA LIQUIDACION DE LAS SOCIEDADES

Artículo 234.- Disuelta la sociedad, se pondrá en

liquidación.

Artículo 235.- La liquidación estará a cargo de

uno o más liquidadores, quienes serán

representantes legales de la sociedad y

responderán por los actos que ejecuten

excediéndose de los límites de su encargo.



Artículo 236.- A falta de disposición del contrato social,
el nombramiento de los liquidadores se hará por acuerdo
de los socios, tomado en la proporción y forma que esta
Ley señala, según la naturaleza de la sociedad, para el
acuerdo sobre disolución. La designación de liquidadores
deberá hacerse en el mismo acto en que se acuerde o se
reconozca la disolución. En los casos de que la sociedad
se disuelva por la expiración del plazo o en virtud de
sentencia ejecutoriada, la designación de los
liquidadores deberá hacerse inmediatamente que
concluya el plazo o que se dicte la sentencia.



ARTICULO 236

Si por cualquier motivo el nombramiento de los

liquidadores no se hiciere en los términos que

fija este artículo, lo hará la autoridad judicial en

la vía sumaria o, en los casos en que la

disolución sea por resolución judicial, en la vía

incidental, ambos supuestos a petición de

cualquier socio.



Artículo 240.- La liquidación se practicará con
arreglo a las estipulaciones relativas del contrato
social o a la resolución que tomen los socios al
acordarse o reconocerse la disolución de la sociedad.
A falta de dichas estipulaciones, la liquidación se
practicará de conformidad con las disposiciones de
este capítulo.

Lo anterior no será aplicable cuando el
nombramiento del liquidador se realice conforme al
procedimiento del artículo 249 Bis 1 de esta Ley.



Artículo 242.- Salvo el acuerdo de los socios o 

las disposiciones del contrato social, los 

liquidadores tendrán las siguientes facultades:

I.- Concluir las operaciones sociales que hubieren 

quedado pendientes al tiempo de la disolución;

II.- Cobrar lo que se deba a la sociedad y 

pagar lo que ella deba;

III.- Vender los bienes de la sociedad;



ARTICULO 242

IV.- Liquidar a cada socio su haber social;

V.- Practicar el balance final de la liquidación, que
deberá someterse a la discusión y aprobación de los
socios, en la forma que corresponda, según la
naturaleza de la sociedad.

El balance final, una vez aprobado, se depositará en
el Registro Público de Comercio; deberá publicarse en
el sistema electrónico establecido por la Secretaría de
Economía previsto en el artículo 50 Bis del Código de
Comercio;



ARTICULO 242

VI.- Obtener del Registro Público de Comercio

la cancelación de la inscripción del contrato

social, una vez concluida la liquidación.

Lo dispuesto en las fracciones anteriores no será

aplicable cuando el nombramiento del liquidador

se realice conforme al procedimiento del artículo

249 Bis 1 de esta Ley.



DE LAS SOCIEDADES EXTRANJERAS

Artículo 250.- Las sociedades extranjeras
legalmente constituidas tienen personalidad jurídica
en la República.

Artículo 251.- Las sociedades extranjeras sólo
podrán ejercer el comercio desde su inscripción en el
Registro.

La inscripción sólo se efectuará previa autorización
de la Secretaría de Economía, en los términos de los
artículos 17 y 17 A de la Ley de Inversión Extranjera.



ARTICULO 251

Las sociedades extranjeras deberán

publicar anualmente, en el sistema

electrónico establecido por la Secretaría de

Economía, un balance general de la

negociación visado por un contador público

titulado.



DE LA ASOCIACIÓN EN PARTICIPACIÓN

 Artículo 252.- La asociación en participación es un contrato por el cual

una persona concede a otras que le aportan bienes o servicios, una

participación en las utilidades y en las pérdidas de una negociación

mercantil o de una o varias operaciones de comercio.

 Artículo 253.- La asociación en participación no tiene personalidad

jurídica ni razón social o denominación.

 Artículo 254.- El contrato de asociación en participación debe constar

por escrito y no estará sujeto a registro.



Artículo 255.- En los contratos de asociación en

participación se fijarán los términos, proporciones de

interés y demás condiciones en que deban realizarse.

Artículo 256.- El asociante obra en nombre propio y

no habrá relación jurídica entre los terceros y los

asociados.



Artículo 257.- Respecto a terceros, los bienes aportados
pertenecen en propiedad al asociante, a no ser que por la
naturaleza de la aportación fuere necesaria alguna otra
formalidad, o que se estipule lo contrario y se inscriba la
cláusula relativa en el Registro Público de Comercio del
lugar donde el asociante ejerce el Comercio. Aun cuando la
estipulación no haya sido registrada, surtirá sus efectos si
se prueba que el tercero tenía o debía tener conocimiento
de ella.

Artículo 258.- Salvo pacto en contrario, para la
distribución de las utilidades y de las pérdidas, se
observará lo dispuesto en el artículo 16. Las pérdidas que
correspondan a los asociados no podrán ser superiores al
valor de su aportación.



Artículo 259.

Las asociaciones en participación
funcionan, se disuelven y liquidan, a
falta de estipulaciones especiales, por
las reglas establecidas para las
sociedades en nombre colectivo, en
cuanto no pugnen con las disposiciones
de este capítulo.



DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES 

SIMPLIFICADA

Artículo 260.- La sociedad por acciones simplificada
es aquella que se constituye con una o más personas
físicas que solamente están obligadas al pago de sus
aportaciones representadas en acciones. En ningún
caso las personas físicas podrán ser simultáneamente
accionistas de otro tipo de sociedad mercantil a que se
refieren las fracciones I a VII, del artículo 1o. de esta
Ley, si su participación en dichas sociedades
mercantiles les permite tener el control de la sociedad
o de su administración, en términos del artículo 2,
fracción III de la Ley del Mercado de Valores.



ARTÍCULO 260

Los ingresos totales anuales de una sociedad por acciones simplificada no

podrá rebasar de 5 millones de pesos. En caso de rebasar el monto

respectivo, la sociedad por acciones simplificada deberá transformarse en

otro régimen societario contemplado en esta Ley, en los términos en que se

establezca en las reglas señaladas en el artículo 263 de la misma. El

monto establecido en este párrafo se actualizará anualmente el primero de

enero de cada año, considerando el factor de actualización correspondiente

al periodo comprendido desde el mes de diciembre del penúltimo año hasta

el mes de diciembre inmediato anterior a aquel por el que se efectúa la

actualización, misma que se obtendrá de conformidad con el artículo 17-A

del Código Fiscal de la Federación. La Secretaría de Economía publicará el

factor de actualización en el Diario Oficial de la Federación durante el mes

de diciembre de cada año.



ARTICULO 260

En caso que los accionistas no lleven a

cabo la transformación de la sociedad a

que se refiere el párrafo anterior

responderán frente a terceros, subsidiaria,

solidaria e ilimitadamente, sin perjuicio de

cualquier otra responsabilidad en que

hubieren incurrido.



Artículo 261

La denominación se formará libremente,

pero distinta de la de cualquier otra

sociedad y siempre seguida de las

palabras “Sociedad por Acciones

Simplificada” o de su abreviatura “S.A.S.”.



 Artículo 262.- Para proceder a la constitución de una sociedad por 

acciones simplificada únicamente se requerirá:

 I. Que haya uno o más accionistas;

 II. Que el o los accionistas externen su consentimiento para 

constituir una sociedad por acciones simplificada bajo los estatutos 

sociales que la Secretaría de Economía ponga a disposición 

mediante el sistema electrónico de constitución;



ARTICULO 262

III.Que alguno de los accionistas cuente con la
autorización para el uso de denominación emitida por la
Secretaría de Economía, y

IV. Que todos los accionistas cuenten con certificado de
firma electrónica avanzada vigente reconocido en las
reglas generales que emita la Secretaría de Economía
conforme a lo dispuesto en el artículo 263 de esta Ley.

 En ningún caso se exigirá el requisito de escritura
pública, póliza o cualquier otra formalidad adicional,
para la constitución de la sociedad por acciones
simplificada.



Artículo 263

Para efectos de lo dispuesto en el artículo 262

de esta Ley, el sistema electrónico de

constitución estará a cargo de la Secretaría de

Economía y se llevará por medios digitales

mediante el programa informático establecido

para tal efecto, cuyo funcionamiento y

operación se regirá por las reglas generales que

para tal efecto emita la propia Secretaría.



ARTICULO 263

El procedimiento de constitución se llevará

a cabo de acuerdo con las siguientes bases:

I. Se abrirá un folio por cada constitución;

II. El o los accionistas seleccionarán las

cláusulas de los estatutos sociales que

ponga a disposición la Secretaría de

Economía a través del sistema;



• ARTICULO 263

III.Se generará un contrato social de la constitución de
la sociedad por acciones simplificada firmado
electrónicamente por todos los accionistas, usando el
certificado de firma electrónica vigente a que se
refiere la fracción IV del artículo 262 de esta Ley, que
se entregará de manera digital;

IV.La Secretaría de Economía verificará que el
contrato social de la constitución de la sociedad
cumpla con lo dispuesto en el artículo 264 de esta Ley,
y de ser procedente lo enviará electrónicamente para
su inscripción en el Registro Público de Comercio;



ARTICULO 263

V.El sistema generará de manera digital la boleta de

inscripción de la sociedad por acciones simplificada

en el Registro Público de Comercio;

VI.La utilización de fedatarios públicos es optativa;

VII.La existencia de la sociedad por acciones

simplificada se probará con el contrato social de la

constitución de la sociedad y la boleta de inscripción

en el Registro Público de Comercio;



 ARTICULO 263

VIII.Los accionistas que soliciten la constitución de
una sociedad por acciones simplificada serán
responsables de la existencia y veracidad de la
información proporcionada en el sistema. De lo
contrario responden por los daños y perjuicios que se
pudieran originar, sin perjuicio de las sanciones
administrativas o penales a que hubiere lugar, y

IX. Las demás que se establezcan en las reglas del
sistema electrónico de constitución.



Artículo 264.- Los estatutos sociales a que se refiere
el artículo anterior únicamente deberán contener los
siguientes requisitos:

I. Denominación;

II. Nombre de los accionistas;

III.Domicilio de los accionistas;



ARTICULO 264

IV. Registro Federal de Contribuyentes de 
los accionistas;

V.Correo electrónico de cada uno de los 
accionistas;

VI.Domicilio de la sociedad;

VII.Duración de la sociedad;

VIII.La forma y términos en que los 
accionistas se obliguen a suscribir y pagar 
sus acciones;



ARTÍCULO 264

IX.El número, valor nominal y naturaleza de las 
acciones en que se divide el capital social;

X. El número de votos que tendrá cada uno de los 
accionistas en virtud de sus acciones;

XI.El objeto de la sociedad, y

XII. La forma de administración de la sociedad.

El o los accionistas serán subsidiariamente o 
solidariamente responsables, según corresponda, con la 
sociedad, por la comisión de conductas sancionadas 
como delitos.



Artículo 264

Los contratos celebrados entre el accionista

único y la sociedad deberán inscribirse por la

sociedad en el sistema electrónico establecido

por la Secretaría de Economía conforme a lo

dispuesto en el artículo 50 Bis del Código de

Comercio.



Artículo 265.- Todas las acciones señaladas en la
fracción IX del artículo 264 deberán pagarse dentro
del término de un año contado desde la fecha en que
la sociedad quede inscrita en el Registro Público de
Comercio.

Cuando se haya suscrito y pagado la totalidad del
capital social, la sociedad deberá publicar un aviso en
el sistema electrónico establecido por la Secretaría de
Economía en términos de lo dispuesto en el artículo
50 Bis del Código de Comercio.



Artículo 266.- La Asamblea de Accionistas es el órgano supremo

de la sociedad por acciones simplificada y está integrada por todos

los accionistas.

Las resoluciones de la Asamblea de Accionistas se tomarán por
mayoría de votos y podrá acordarse que las reuniones se celebren
de manera presencial o por medios electrónicos si se establece un
sistema de información en términos de lo dispuesto en el artículo 89
del Código de Comercio. En todo caso deberá llevarse un libro de
registro de resoluciones.

Cuando la sociedad por acciones simplificada esté integrada por un
solo accionista, éste será el órgano supremo de la sociedad.


